
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

''El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 217/2009 
á, 24 de junio de 2009 

El Oficio N' 718/2009 de Secretaría Genernl, re111itido por el Alcalde Municipal, por el que 
polle en consideración del Concejo Mwzicipnl, el contrato de la Oficialia Mnyor de 
Adminístrncíón y Fínnnzns No 2'1/2009, referente al "SERVICIO DE EMPASTADO DE 
DOCUMENTOS CONTABLES" PARA EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA 
CRUZ DE LA SIERRA, y todo el expediente relntiZ'O nl trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Convocntorin Príblíca Nacional, bajo ln Modalidad de Apoyo 
Nncionnl a In Producción y Empleo, S.G. 10/2009 OMAF, Código CUCE: 09-1701-00-139794-

1-1, PRiMERA CONVOCATORiA referente al "SERVICIO DE EMPASTADO DE 
DOCUMENTOS CONTABLES" PARA EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA, siendo ln Unídnd Solícítmlte el ARCHIVO DE CONTABILIDAD 
dependiente de In OFICILÍA MAYOR DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, por ull 
precio referellcinl de Bs.- 160.000,00 (CIENTO SESENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, COIIW resultado del Pmceso de Contratación bnjo ln Modnlidnd de Apoyo Nacionnl a In 
Producción y E/1/pleo, S.G. 10/2009 OMAF, referido nllteriorme11te, la Responsable del Proceso 
rie Contratación de Apoyo Nacional a ln Prod1tcción y Empleo (ANPE-RPA), mediante 
Resolución de Adjudicnción (RPA) N° 21/2009, de fecha 21 de 1/layo de 2009, adjudicó el 
"SERVICIO DE EMPASTADO DE DOCUMENTOS CONTABLES" PARA EL 
GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA STERRA, a la Empresa Unipersonal 
IMPRENTA AGENDA SERVICIOS GRÁFICOS, representada legnllllente por el Sr. 
Cristóforo Arístides Gonzáles Mnmnni. 

Que, co11w producto de ln adjudicación referida nnterior/1/ente se ha redactado el Contrato de la 
Oficinlia Mnyor de Admil l istración y Finnnzns N° 21/2009, por el importe de Bs. 108.000,00 
(CIENTO OCHO M 1 L 00/100 BOL! VJANOS), que serán ca!lcelados en pagos parcinles col!tra 
elltrega de los seruicios contratados, de acuerdo nl avance del sen,icio de e1 1rpnste cndn 2 meses, 
previa presentncióll del actn de col!for/1/idad de recepcióll de los tomos qlle deberrí colltrzr col! la 
nprobnción del fiscnl del sen1icio; contrato que hn sido puesto en consideración del Conce¡o 
Municipal, y que debe ser firmndo por el lng. Percy Fenuindez A/iez, Honornble Alcnlde 
Municipnl y el Sr. Cristóforo Arístides Gonzáles Mnrnani. 

Que, existe la Certificrzción Presup�testnrin N'' 00200900067, el Preventi·uo N'' 00707, 

Actividari 003, Partidn Presupuestaria por Objeto del Gasto 256 (Sen,icios de lmpreH tn y 
Fotogrñficos) de f('clrn 08 de abril de 2009, por el importe de Bs.- 160.000,00 (Ciento Sesenta 
Mil 00/100 bolivin!los), Fuellte 20 (Recursos Específicos), Organismo 210 (Recursos 
Especfficos de las Municipalidades). 

Que, la Empresa Unipersonal IMPRENTA AGENDA SERVICIOS GRÁFICOS, representada 
legal111ente por el Sr. Cristóforo Arístides Gonailes Mamarli, COIIIO adjudicatario de In 
Com'ocatorin PIÍblíca Nacional bajo la Modalidad de Apoyo Nacional n In Producción y 
E111pleo, S.G. 10/2009 OMAF, rejere11te al ''SERVICO DE EMPASTADO DE 
DOCLflv1ENTOS CONTABLES" PARA EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA, ha cumplido con la prcsflltnción de In documentación legnl y rzdministmtiz'n 
y lns propuestas ticnicns y económicas establecidas en el DocumeJLto Base de Contrntnciones. 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Que, en el proceso de ContmtncióH se lu11l npl icrzdo lns disposiciones colltenidns en el D .5. 

29190 de feclw 11 de julio de 2007 y su Reglamento, habimdo cwnplido con todas las Jwnw1s y 

procedi lllien tos establecidos para estos casos. 

Que, el Contrato puesto en consideración del Honorable Concejo Mwzicipat se encuentra 

enmarcado en el Modelo Íll//lerso en el Documellto Base de Contrataciones nprobndo por el 
Órgano Rector 1/lediante Resolución Ministerial N() 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio 

de Hacienda. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso de sus legíflnu1s atribuciones co¡¡feridas por el 

Artículo 12°, numeral 1 n de la Ley de Municipalidades, en sesión ordinaria de fecha 24 de 

junio de 2009, dicta la siguiente; 

RESOLUCIÓ N 

Articulo Primero.- Se aprueba el Contrato de la Oficialia Mayor de Adlllinistracióll y 
Finanzas No 21/2009, por el importe de Bs. 108.000,00 (CIENTO OCHO MIL 00/100 

BOLIVIANOS), que serán ca11celados en pagos parciales contra entrega de los servicios 
co11tratados, de acuerdo al mmnce del servicio de empaste cada 2 tneses, previa presentación del 
acta de conformidad de recepció11 de los tomos que deberá contar con la aprobación del fiscal del 
servicio; con tm tación pmuen iente de la Convocatoria Públim Nacio11al, bajo la Modalidad de 
Apoyo NacioHal a la Producción y Elllpleo, S.G. 10/2009 OMA F, Código CUCE: 09-1701-00-

139794-1-1, Primera Convocatoria, referente ni "SERVICIO DE EMPASTADO DE 
DOCUMENTOS CONTABLES" PARA EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA adjudicado a la Enzpresa Unipersonal IMPRENTA AGENDA SERVICIOS 
GRÁFICOS, a suscribirse entre su represe11tnnfe legal Sr. Cristóforo Aristides Gonzriles 
Mnlllani y el Honorable Alcalde Mwzicipnl, lng. Percy Fenuíndez Añez. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo establecido en el Artíclllo 27', inciso d) de la Ley N° 
1178 de Adniinistrnción y Control Gubemamentalcs, a los jilles de control externo posterior, 
una copia del contrato y la docume11tación sustentatoria correspo11diente, debe ser relllitida a lrz 
Contralorfa Gelleml de la Repzíblica en el plazo de cinco dias de su pe!feccíonamiento. 

Articulo Tercero.- El Ejecutivo Municipnl queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolución Municipal, debieJUio proseguir con el trá111ite y procedimiento señalado en el D.S. 
29190 de 11 de julio de 2007 y su Reglamento. 
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